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JJmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

B. Pa1lin~uilla dIO arero aleado de construcción (e, 0.08/
0.3 por 100; Mn, 0,311.5 por 100: Si, 0_5 por 10ell (p. 0.05 por lOO;
S. 0,05 por 100; er. 1,2 por 100; Ni, 0,9 por 100; Mo, 0.4 por
1001, P. E. 73.71.59.1.

8.1 Calidad F-1202. Acero al cromo de 60 a 200 milím~tros
de anchura,

C'nncflpdón", contra resolución de la Dirección General de los
RFgistros y del Notariado de 15 de iunio de 1982, desestima ro·
ria de impugnación de hO"1orarios-del Registro d~ la Propipdfld
número 1 de Sevilla. con -nativo de la. inscripdón de la escrj·
tura públi~ de 24 de noviembre de 1981, otorgada ante el No·
tario de Sevilla don José Millán y Garcfa-PaUño. ell la que el
Banco de C:rédito a la Construcción concedió un préstamo hi po
tecario a la Cooperativa para la construcción de viviendas de
Tenta limitada en la Huerta de la Salud de esta duc"ad, que
anulamos por su dtsconform:dad con el ordenamiento jurídico.
y decJaraffi06 aplicable a tal minuta la bonificación del 50 pnr
lOO, debiendo devolver el Registrador la cantidad de 359800 pe·
setas, sin CQ6tas._

1.0 que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de lunio de 1984.

e.2 Ca1id'e:d F+1250. Acero al cromo/molibdeno de 60 e 20'
milfmetros dE' anchura.

e.' Calidad F-l2l)} . Acero el cromo/molibdeno de 60 a 200
milfmE"tros de anchura.

e.• Calidad F-12~2. Acero al cromo/molibdeno de 60 e 200
milímetros de anchura..

9. Barra de acero aleado de oon~trucción (C, 0.08/0.~ por
10(}; Mn. 0,3/1,5 por 100; 51, 0.5 por 100) (P, 0,05 por 100;
Cr. 1.2 por 100; Ni, 0,9 por 100; Mo. 0,40 por 100), posición es
tadlstica 73.73.39.1.

8.1 Calidad F-l201. Acero al cromo de 30 hasta 60 milíme
tros de diámetro.

9.2 Calidad F+l25O acero al cromo/molibdeno de 30 hasta
80 milfmetros de diámetro. "'

9.3 Calidad F-1252. Acero al cromo/moJibdeno de 30 hasla 60
miHmetros de diámetro.

9.4 Calidad F-1522. Acero al cromo/molibdeno de 30 ha<;ta
60 milímetros de diámetro.

io. Chapa laminada en trio lC. 0.08/0,1 por 100; Si. O.~<'; por
lOO: Mn, 0,35/0,5 por 100; S, 0,03/0,035 por 100; P, 0025/003
por lool.

10.1 De 0,8 milímetros de espesor, calidad SP/SEDD. pOsi·
ción es!adistica 73.13.47.

10.2 De 1 milfmetro de e~pesor, P. E. 73.13.47.

1021 Calidad SP/D.
10.2.2 Calidad SP/SEDD.

10.3 De 1.2 milfmetros de e~pe.sor, P. E. 73.1345.

10.3.1 Calidad SP/D.
10.3.2 Calidad SE/SEDO.

10.. De 1,5 milfmetros de espesor. calidad SP/D, posidón
estadfstica. 73.13.45.

10.5 De 1,75 milimetros de espesor, P. E. 73.1345

10.51 Calidad SP/D.
10.5.2 Calidad. SP/SEDD.

10.6 Dé 2 mllimetros de espesor, calidad SP/D, posición es
tadfstica 73.13_43.

10.7 De 3 milfmetros de espesor, calidad SP/D, posición es
tadística 73.13.41.

11. Chapa laminada en caliente (e. 0,2 por 100: Mn. 1 por
100; P, 0,05 por 100; S. 0.05 por 100; Al, 0,03 por 100; Nb. 0,025
por lOO).

11.1 De 2 mlUrnetros de espesor, calidad A-330 según Nor~

roa UNE 3608078 un. P. E. 73.13.26.2.
11.2 De 3 mi11metros de eSpesor, calidad. A-830 según Nor-

ma UNE 3608078 un, P. E. 73.13.23.2.
11.3 De 4 milfmetros de espesor, P. E. 73.13.23.2.

11.31 Calidad A·330 según Norma UNE 38.080,78 cm.
11.3.2 Calidad A-370 según Norma UNE 36.080.78 un.

11.4 De 4,8 milfmetros de espesor.

11.4.1 Calidad A+370 según Norma UNE 36.00078 un.
11.4.2 Calidad A-45D según Norma UNE 36.080.78 UIl.

11.5 De 6 milímetros de espesor, P. E. 73.13.19.2.

11.5.1 Calidad A-370 según Norma UNE 36.080.78 un.
11.5.2 Calidad A-450 según Norma UNE 36.080.78 (Jll.

Tercere.-Los productos a exportar son:

1. Camión .Ebro L+45- y sus versiones.
11. Furgón cEbro L-4S.. y sus versiones.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Como CBntidades a tener en cuenta para la determi
nación del beneficio fiscal, las indicadas en el cuadro anexo
por cada veh1culo exportado. .

bl Como porcentaje de pérdidas Be. ~tablecen 10.5 indIca
dos en el miSmo cuadro: bajo cada una d,e las cantidades, a
la izquiprda las mermas, si las hubiere. y a ]a derecha los
~ubproductos.

Est.os serén adeudables por :as siguientes posicionps esta-
distic8S:

Mm-cancia 1 y 2, P. E. 73,03.20.
Mercancfa 3, P. E. 73.03.10.
Merrancía 4. P. E. 7601.31.
Resto de mercancfas, P. E. 73.03.49.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documpn·
t.adón aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja.

, de Detalle, y por cada camión o furgón a exportar: el exacto
contenido de la materia prima importada. determlOante del

diAmetro.
dlámrotro.
dié.metro.

de
de
de

miUmetros
milimetros
milimetros

hasta 80
hasta 60
hasta 60

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

1. Ungote fundición nodular calidad F+l {e 4 ± 0,03 por
1001 Si, 1 por 100; Mn, 0.01 por 100; S, 0.05 por 100; P, trazas,
P. E. 73.01.27.

2. Lingote moldería calidad s/ref. 352 Ensidesa (e 4/4.5 por
100: Mn, 0.6 por lool {p~ 0.025 por 100; S, 0.1 por 100; Si, 2,5/
3 p,-,r lOO>' P. E. ?3.01.23.

3 Chatarra de hierro o acero de primera calidad proce
df'nte dE" oxicorte o desguace, P. E. 73.03.10.

4. Lingote de aluminio aleado (Si. 6,5/13.5 por 100; Fe. 0.6/
1 l)or 100:. Cu. 0.112,5 por lOO: Mn, 0,310.5 por 100;Mg. 0.31
0.'5 por 100; NI, 0,1/5 por 100; Zn, 0.1/3 por 100; Ti, 0.1/0.2 por
100: Pb. 0,05/0,0] por 100; Sn, 0.05/0.2 por 100), P. E. 76.01.15.

4.1 Calidad L--2520 según Norma UNE S8.2S2.
42 Calidad L-2&1 según Norma UNE M.267.
4.S Calidad L+2570 !'6gún Norma UNE 38.257.

S. Llantlm de acero aJeado de oonstruc<:i6n (e. 0.5/0.6 por
100: Si. 1.5/2 por 100; -!dn. 0.7/1 por 100; P. 0.04 por 100; S. 0,04
por 100). Caltdad F·144 de aproximadamente 50 millmetros de
anchura, P. E. 73.71.5&.1.

6. Palanquilla de acero fino al carbono (e. 0,1/0,S por 100;
Mn. 0.3/1 por 100; 51. 0,5 por 100) (p. O.IM por 100; S. O,OS por
100), P. E. 73.151.50.

6_1 Calidad F-l120 de 80 a 200 milímetros de anchura.
8.2 Calidad SAE-1548 de 60 a 200 mil1meiros de anchura.

7. Barra lam1nada de &Cero fino al carbono (e, 0,110,5 por
100: Mn, 0.3/1 por 100; 51. 0,5 por 100) (P. 0.05 por 100. S. 0.(;5
por 100). P. E. 73.63.29.1,

7.1 Calidad F-ll20 de 30
7.2 Calidad F-l130 de 30
7.3 Calidad F-1140 de 30

17466 ORDEN de 22 de iun~o de 1984 por la que Be auto
riza a la. firma cMotor Ibérica, S. k-. el régimen
de tTÓtico de perfeccionamiento activo para la im
portact6n de diversos productos Biderometalúrgicos
y la exportcdón del camión cEbra L-45- y furgón
cEbro L-45_ y BUS versiones.

JJmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p~ipnte promovido por la empresa cMotor Ibérica, S. A.- so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversos productos s1derometalúrgicos y la
exportación de ca.m16n cEbro L-oiS_ 'i furgón cEbro 1.-45- , sus
versiones.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y JK'Opuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

PrímeTo.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma cMotor Ibérica, S. A._. oon domicilio
en Madrid, Raimundo Ferntmdez Villaverde. 43 y NIF A...()8-00487
en r:égimen de reposici6n hasta la publicacIón de la Orden. a
partlT de la misma e:z.c1uslvamf>nte bajo el sistema de admisi6n
temporal.

Segundo.-Las mercancias a importar son:
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benet1cio fiscal, realmente utilIzada en su fabricación, con in·
dicación de todas SUs caracteristicas. peso, diAmetra, espeso
res, caJidtl.des, ete., que los ídentifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se impOrtaD posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta. de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o an~lisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

dl Caso de que el interesado haga uso del sistema de re-
posición con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabi
lidad de la Dirección, General de Exportación harán constar
en las licencias. o DDU que expidan (salvo que acompaften a
las mismas las correspondientes Hojas de Detalle), 101 concre
tos porcentajes de pérdidas~n la debida. diferenciación de
mermas y subproductO'S- aplicables. que serán precisamente
los que la Aduane. tendrá en cuenta para la liquidación e 1D.~

grl'so por el concepto de subproductos.

CUADRO ANEXO NUM. 1

Productoa
Mercancías do Importación de exportación

Materias primas

I D

Lingote fundición nodular ... 1 131 92,4
(6l5I 145.'11

Lingote moldería .•• ... ... ... ... 2 226 225.9
(831 (83,45>

Chatarra de Werro o acero ... 3 47 t7

- - 11U71 114.41

Lingote aluminio aleado ... ... . U 30 31,92
(14.41 114.791

U e B,99
(2.71. 12.781

•.a • a
10.91 (0,931

Llantón de acero aleado de
construcción ... ... ... ... ;-.. a 3BB 38B

1101 l1a.41.
Palanquilla do acero fino al

carbono ... ... ... ... ... ... ... U 18 12,92
(4,21 ({,12l

o.a 112 aus
116,111 116.<81

Barra laminada de acero fino
01 carbono ... ... ... ... ... ... 7.1 a a

10,921 (0,931
7.2 2 2

10,691 10,721
7.3 a a

(0.691 (0.721
Palanquilla de acero aleado de

construcción ... oo•• oo ... 00' ••• 6.1 18 19,2
la,91 10.71

B.2 aa au
111.sl 113.41

6.a aa 3U
111.Bl 113.tI

S., 92 llll
(29,al 133,al.

CUADRO ANEXO NUM. 2

Productos
Mercancías de importación de exportación

Material primaa
.

- I D--
Barra de acero aleado de con..

trucción ...... oo. oo ••oo ... oo. oo' 9.l 1.9a 1,2

9.2
(0,65) lo,aal

3.90 ...
11.31 (0.721

9.3 23,{0 14.4
(7,a) 1'.321

9.' 9,75 8
(3,2al (l.81

Chapa laminada en fno ." oo. oo. 10.1 4.48 11.3
11,791 ({,tI.

10.2.1 132 {48
(521 (4,48) (177,8)

Productos
de exportación

Merca.ndas de importación
Materlas primas

I D--
10.2.2 306.64: 872

1122,'71 (B.72) (265.58)
10.3.1 9,80 11,.

13.691 (Ual
10.3.2 9.80 11,8

(3.891 ("'Sl
10.' 196,06 27\1.7

177.621 1110.7)
lO.lU 14,72 33.7

(5,"1 U3,S)
10.5.~ 14,72

(5,"1
10.e 49.59 40.8

U9.631 U9.81
10.7 U,73 11,1

(4,"1 ({,'I

Chapa laminada en caliente .•• 11.1 '.27 ~

10,631
11.2 68.38 159

(10.261 (S,71
11.3.1 32,65 26.35

(4.931 (4,2)
11.3.:" 32.85 26,35

(4,931 ({,21
11....1 148,46 137.7

(22,<0) (20,811
11.4.2 18.49 16.3

12.491 12,291
11.5.1 38," 38,06

15,891 (6,tI
1l.5.:Z 38,82 aa.os

la,891 (a.tI

Quinto.-Se otorga esta autorización por un penado de un
ado, a partir de la fecha de su publicación en el cBoletin Ofi~
mal del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
1& prórroga con trea meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minia-
tena de Comercio de .u de febrero de une.

Sexto.-Loa países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con loa que España. mantiene relaciones·
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oPortuno. autorizar exportaciones a loa demé,¡ países.

Las exporta.clones realizadas a partes del territorio nacional
s1tuadas fuera del Area aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en a.nálogas
condiciones que 1aa destinadaa al extranj ero,

Séptimo. El plazo para la transformación ., exportación
en el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a
dos ados, si bien para optar por primera vez a este sistema
habrán: de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.•
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem~
bre de 1975 y en el punto 8.- de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 197ft.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de UD &:do a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de 1& Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20' de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquIcia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin m's limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechOl el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación "1 ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentaci6n de 1& correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mO
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia. de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asl como los productos termina.
dos exportables quedarán sometidos a.l régimen flscal de ins-
pección. .

Décimo. En el sistema de repQ.'lic16n con franquicia aran~
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 7 de enero de 1983 hasta la aludida
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•
'cha de publicación en el .BateHn OfkiaJ dflJ Estado_, podrlLn

Icogprse lamhién a los beneficios corre<;pondif'otes. siempre qUf'
se hayan' hecho constar en la licencia dEl- exportación y en la
restante documentación adUAnera de dRsp9.cho la referencia de
estar en trámite su resolución,

Para estas exportaciones los plazos señaiados en el artículo
REterior comentarán a contarse d ..sde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado".

Undécimo Esta 8utqrización SE' regirá el) todo aquello re
lativo a trá.fico de perfeccionamif'nto y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín, Oficial del EstEldo" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.B()lelín Oficial del Estado~ númpro 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio dc 24 de febrero de 1976

{.Boletfn Oficial del Estado,. número 53l,
emula,r de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo. La DireccIón General de Aduanas y la Direc
ción General de ExPortación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medldas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente aut.orizacl6n.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1'\os.
Madrid, 22 de junio de 19M.-P. D.,' el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.

CflLEN de ~ de junio de 1984 ."or la Que se
autoriza a la firma .Construcciones Electro·Me~
cántcas Indar, S. A .• , el régimen de tráfico de
peffecctonamtento a.ctivo para la importarión de
alambre y alambron de cobre electrolítico, y la
exportación de motores y generadores.

nmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Congtrucciones Electro-Me
cául/"&S Indar, S. A •• , solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alambre y
alambrón de cobre electrolítico, y la exportación de motores
y generadores,

EstE: Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
~a DJre:1Oi6n Gtlneral de ExportaciOn. ha resuelto:

P..imero -Se autoriza. el régimen de trAfico de perfeooiona·
mie"to acdvo a la firma .Construcciones Electro-Mecánicas In.
dar, l3. A._. con d(\micilio en avenida de Navarra, sin número,
Bel'lsain (Guipúzcoa), y NIF A-20003802.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Alambre de cobre electrolftico, de 3 a 4 milímetros de
espesor, de la P. E. 74.03.08.2.

2. Alambrón dI-. cobre electrollt.ico, de 6,5 a 9,5 milímetros
• de rspesor, de la P E. 74.03.08.2.

Terc.ero.-Los Pl'Odllctos a exportar son:

n Motores de corriente continua, con pe.so unitario de:

I.IJ De hasta 500 kilogramos, inclusiVe, de la P, E. 85.01.552.
1.2) De más de 500 a 10.000 kilogramos, de las posiciones

estadísticas 85.01.55,3 y 85.01.56.4.

JI) GeneradClJ f!:, de corriente alterna, con peso néfo un1ta.
rlo:

n,1J De hasta 500 kilogramos, inclusive, de la P. R, 85.01.43.
11.2) De más de 500 a 10.000 kilogramos, de las posiciones

estudísticas 85.01.44.2 y 85.01.47.1.
11 3) De már. de 10.000 kilogramos, de la p. E. 85.01.47.2.

IJIl Generadores de corriente continua, con peso neto uni
tario:

111.1) De hasta 500 kilogramos. de la P. E. 85.01.55.1.
m,2) Dt:'~500 a 10.000 kilogramos, de las PP. EE. 85.01.66.2

Y 850157.1.
.ln.3) De m"'s de 10.000 kilogramos, de la P. E. 85.01.57.3.

('u~rto.-A eíectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 1(l kilogramos de materia prima contenidos en el
pror"uct.(; Flxportado, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán hlJPortar con franquicia arancelaria, o se devol
verfUJ los derechús arancelarios, según el sistema a que se aco
jan los in~eresa{1os, de las siguientes cantidades de la corre~pon_
diG,f, te materia prima:

Cucndo se blJtiere utilizado la meroanoia 1, el de 108,70 por
(.,'\.:18 100.

Cuando SA hutiere utilizado la mercancía 2, el de 111,11 por
c2',da 100.

b) Como p<Y. cf'otajes de pérdidas, los sJgulentes.

Para la meroanoi8, 1, el del 8 por lOO, en concepto exclusivo
de subproductos, adeudables par la P. E. 74.01.91.

Para la melCf:ncia 2, el del 10 por 100, del cual, el 2 por 1(10
fin con.~epto de mermas, y el 8 por 100 restante, como sub
productos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

el El 'nterescdc queda obligado a declarar, en la doc-cruc'll
t:aciÓJ'l~ adua.llera d~ exportación y por cada modelo o tipo de pro
ducto exportado, el exacto porcentaje en faso de la mercancf¡" 1
6 2, realmente ut1Jizads, det.erminante de beneficio flsca! a !in
de que la Aduana, habida cuenta de dicha declaración y de lAs
comp)"(:bfl:oio11es que estime conVeniente realizar, pUl;lda autori
zar el 'ibramienlú de la correspondiente hoja de detalle.

Qulr>to.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
afio a partir de la fecha de su pllblicaciOn en el .BolC'tin 01 i
mal dEl. Estwo.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la pTÓnogoi. oon tres meses de antelación 8. su ca-ducidad y ad
'unt6.11rlo la do<.umentación exigida 'por la Orden del Ministerio
de CAmercio de 24 de febrero df! 1976.

Sexto.-Los pElises de origen de la mercancía n importur
seré.n todos aquellos oon los que Espa:f1.a mantiene relaciones
oom"'rciales nOlmales, Los países de destino de las exporta
ciones serán &-C;tuellos oon los que Espa1'\a manUene asimi~mo

relR.Ci(.,r.es oomuciales normales o su moneda de pago sea con
vert.:ble. pudienao la DireociOn General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

La" export&C:C'Iles realizadas a partes del territOrio narional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
ré,Q.imen de trát:cc' de perfeccionamiento aoUvo, en análogas
condlciones que iae destinadas al extranjero.

c;~.pl'mo -F' plazo para la transformaoión y exportaoión en
el ~ ct..m3 de ac.'misión temporal no podrá ser superior a dos
añ0S SI bit-:n paJil opt.ar por primE:ra vez a este sistema habrán
de :,-nrr¡:lirse loe:. J'equisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den m'rist>}ria.1 dc la Pre!"idcncitt del Gobierno de 20 dE' noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
r":O'lltrc.o de 2-d ae Cebrero de 1976 En el sistema de reposi~
ci6n cer.. franql,ich. arancelaria el plazo para solicitar las lm
P0I 1flc;cme C seré- df: un año a partlr de la fecha de Iv.,; exrQr
tacione¿ respect.lvas, según lo establecido en el apartade 3.6 de
la ('rJ~n mini!'>1.-rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
n('vj~rr,brp- de 197'5.

1.a.8 ca:1tirlad ·,s de mercancías a importar con franquicia
arar cf'lari'\ el' ~l sistema de reposiciOn, a que tienen derecho
las f'y.T·ortacioOls realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limtaci6n que el cumplimiento del plazo
DarA scl!icitar1a.".

En ~l sist~mB d~, devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cu~l h~ dl"1 rea\izbrse la transformación o incorporación \" !'xpor
ta.oión df' las mf.{",encías sera de seis meses.

O~tavo -La opción del sistema a elegir se hará f'n el mo
mente:. de la pré'!;f'r:taci6n de la correspondiente declaradón o li~

cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
ment, de ~1icitar la· oorrespondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las
oorrt:'sp,ndientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
imp' rtación como de la licencia de exportación, que el UlUlar
se ~(\('~(> al régiMen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sis1l.,'llA elegido, mencionando la disposición por la que se l~

{Itorel- el mismo.
N0"\ f-'no -las meroancías impDrtadas E'n régimen de tráfico

de ,::prfeceionanM'nto activo. así como los productos tf!l'mina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de como
u1"'()ba~i6n.

Déc!mo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
larin y dFl dev('JociOn de derechos, las exportacionp5 que se
hayan efectuado desde ei 19 de abril de 1984 hasta la alwlldCl
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado" pndrán
a:~o~er"e tarrbjLn s los beneficios correspondientes siempre
que se haya hecho constar en la licencia de expon ación y en
la. ..p~t.9n:e docun~entaci6n aduanera de despacho la relert'ncia
de ~Etar en trámit-é su resolución. Para estas exportlldone.s los
plazf)s ~eñalad/'>s en el articulo anterior comenzarán a contaF·
se desdt; la feoha. de puhIícaciOn de esta Orden en el ·Boletm
OCi: iaJ del Estal~o7.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo Q' tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la pr€'sente Orden ministerial, por la normativa que se df'nva de
las ~lyuiente" dis}:;c>siciones, .

flf:o,co eoto 14~/]P7b f.-Boletin Oficial del Estado- número 1651.
Orden de lé' PH,sidencia d,,"l Gob¡erno de 20 de noviembre dí'

1975 (·Bol-:>tiJ'l Oficial del Est.ado" número 232),
C'rden del Mir.isterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bo.f>t1rJ Oficial de' Estado. nümero 53).
Orden del M.llisterio de Comel'cio de 24 de febrero de 1976

(.Bl j~t111 Oficia~ del Estado~ núnJero 53),
C.rcnlar de 11 Dirección General de Aduanas de 3 de mano

de 1\:."76 (.. Boletin Oficial del Estado· número 77).


